
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 49204515-GCABA-COMUNA11/25, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-49204515-GCABA-COMUNA11/25 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B – “Plazoleta Paseo de los encuentros Arreglo de reja”- Presupuesto 
4247.- Certificado N°447, correspondiente a la



Comuna 11; en el mes de Noviembre de 2025, el cual asciende a la suma total de PESOS QUINCE MIL CIENTO 
VEINTICINCO con 53/100 ($15.125,53.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11, en el mes de Noviembre de 2025.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS QUINCE MIL CIENTO VEINTICINCO con 53/100 ($15.125,53.-);

 

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2025.

 

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaria de Gobierno y Vínculo Ciudadano. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Nicolas Ezequiel MAINIERI
Date: 2025.11.14 11:22:10 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2025.11.14 11:22:18 -03:00 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 49204916-GCABA-COMUNA11/25, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-49204916-GCABA-COMUNA11/25 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B – "Plaza Roque Sáenz Peña Recambio de piso de hormigón nuevo sector 



calistenia y otros arreglos" - Presupuesto 4221.- Certificado N° 448, correspondiente a la

Comuna 11; en el mes de Noviembre de 2025, el cual asciende a la suma total de PESOS CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTICINCO CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO con 21/100(5.625.431,21.-)

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B –TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11, en el mes de Noviembre de 2025.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO CUATROCIENTOS 
TREINTA Y UNO con 21/100(5.625.431,21.-)

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2025.

 

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaria de Gobierno y Vínculo Ciudadano. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Nicolas Ezequiel MAINIERI
Date: 2025.11.14 11:35:17 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2025.11.14 11:35:18 -03:00 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley N.º 6.347) y 
N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la Resolución N° 
85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 
49205339-GCABA-COMUNA11/25, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las Comunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX–09735563-GCABA-COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de Mantenimiento 
Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa 
Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se establecen los 
servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 33-70784760-9 
en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-49205339-GCABA-COMUNA11/25 tramita el certificado por la prestación del 
servicio previsto como RUBRO B – Plaza Roque Sáenz Peña, Nuevo bebedero y pintura playón. Presupuesto N° 

4222.-Certificado Nº449, correspondiente a la

Comuna 11; en el mes de Noviembre de 2025, el cual asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 



MIL CIENTO VEINTISEIS con 97/100 (385.126,97.-)

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de las tareas 
mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

 RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B 
–TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11, en el mes de Noviembre de 
2025.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la suma total de 
PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISEIS con 97/100 (385.126,97.-)

 Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2025.

 Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Secretaria de 
Gobierno y Vínculo Ciudadano. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Nicolas Ezequiel MAINIERI
Date: 2025.11.14 11:48:09 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2025.11.14 11:48:09 -03:00 
 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley N.º 6.347) y 
N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la Resolución N° 
85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 
49205726-GCABA-COMUNA11/25, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las Comunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de Mantenimiento 
Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa 
Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones 
Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se establecen los 
servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 33-70784760-9 
en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 49205726-GCABA-COMUNA11/25 tramita el certificado por la prestación del 
servicio previsto como RUBRO B – Plazoleta Mercedes San Martín de Balcarce Renovación y puesta en valor de patio de juegos 
y plazoleta, modificación del patio de juegos. Reservas de material. - Presupuesto N°4171 - Etapa 2.- Certificado Nº450, 
correspondiente a la



Comuna 11; en el mes de Noviembre de 2025, el cual asciende a la suma total de PESOS SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO con 6/100 (7.413.255,6.-)

 Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de las tareas 
mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B 
–TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11, en el mes de Noviembre de 
2025.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la suma total de 
PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO con 6/100 
(7.413.255,6.-)

 Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2025.

 Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Secretaria de 
Gobierno y Vínculo Ciudadano. Cumplido, archívese.
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